
Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— anule la Decisión impugnada;

— subsidiariamente, anule la Decisión en la medida en que califica el conjunto de medidas fiscales que según ella 
constituyen el denominado Sistema Español de Arrendamiento Financiero (SEAF) como una ayuda de Estado nueva e 
incompatible con el mercado interior;

— subsidiariamente, anule los artículos 1 y 4 de la decisión impugnada, que identifican a las entidades inversoras de las AIE 
como únicos beneficiarios de estas hipotéticas ayudas y, a su vez, como únicos obligados a la recuperación;

— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impugnada, en la medida en que ordena la recuperación de las 
supuestas ayudas en vulneración de los principios generales de Derecho de la UE;

— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impugnada, en la medida en que se pronuncia sobre la legalidad de 
los contratos privados celebrados entre los inversores y otras entidades, de forma plena o de forma que limite la no 
repercusión a la rentabilidad de las operaciones, y

— condene a la Comisión a las costas de este procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

Los motivos y principales alegaciones son los ya invocados en el asunto T-401/14, Duro Felguera SA/Comisión. 

Recurso interpuesto el 16 de junio de 2014 — Aprovechamientos Energéticos JG/Comisión

(Asunto T-443/14)

(2014/C 253/83)

Lengua de procedimiento: español

Partes

Demandante: Aprovechamientos Energéticos JG, SL (Madrid, España) (representante: A. López Gómez, abogado)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— anule la Decisión impugnada;

— subsidiariamente, anule la Decisión en la medida en que califica el conjunto de medidas fiscales que según ella 
constituyen el denominado Sistema Español de Arrendamiento Financiero (SEAF) como una ayuda de Estado nueva e 
incompatible con el mercado interior;

— subsidiariamente, anule los artículos 1 y 4 de la decisión impugnada, que identifican a las entidades inversoras de las AIE 
como únicos beneficiarios de estas hipotéticas ayudas y, a su vez, como únicos obligados a la recuperación;

— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impugnada, en la medida en que ordena la recuperación de las 
supuestas ayudas en vulneración de los principios generales de Derecho de la UE;
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— subsidiariamente, anule el artículo 4 de la Decisión impugnada, en la medida en que se pronuncia sobre la legalidad de 
los contratos privados celebrados entre los inversores y otras entidades, de forma plena o de forma que limite la no 
repercusión a la rentabilidad de las operaciones, y

— condene a la Comisión a las costas de este procedimiento.

Motivos y principales alegaciones

Los motivos y principales alegaciones son los ya invocados en el asunto T-401/14, Duro Felguera SA/Comisión. 

Recurso interpuesto el 17 de junio de 2014 — Laboratoires CTRS/Comisión

(Asunto T-452/14)

(2014/C 253/84)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Laboratoires CTRS (Boulogne-Billancourt, Francia) (representantes: K. Bacon, Barrister, M. Utges Manley y 
M. Vickers, Solicitors)

Demandada: Comisión Europea

Pretensiones

La parte demandante solicita al Tribunal General que:

— Anule el artículo 1 de la decisión impugnada en la medida en que la decisión indica, en esencia, que se autoriza el Cholic 
Acid FGK para las indicaciones del Orphacol; o, alternativamente, anule íntegramente el artículo 1 de la decisión.

— Condene a la Comisión al pago de las costas en que hubiera incurrido la demandante.

Motivos y principales alegaciones

La demandante es la titular de la autorización de comercialización del medicamento huérfano Orphacol, autorizado para el 
tratamiento de dos enfermedades hepáticas genéticas muy raras y graves y cuyo principio activo es el ácido cólico. Orphacol 
goza desde el 16 de septiembre de 2013 de una exclusividad comercial por un período de diez años en relación con estas 
dos indicaciones, de conformidad con el artículo 8 del Reglamento no 141/2000 (1).

Mediante la decisión impugnada, de fecha 4 de abril de 2014, la Comisión concedió una autorización de comercialización 
para otro medicamento huérfano (Cholic Acid FGK) con ácido cólico como principio activo. Aunque se autorizó el Cholic 
Acid FGK para otras tres indicaciones terapéuticas distintas a aquellas para las que estaba autorizado el Orphacol, el 
Resumen de Características del Producto y el Informe de Evaluación del Cholic Acid FGK, que, según la demandante, 
constituyen parte integrante de la decisión impugnada, incluían amplias referencias a la eficacia así como referencias a la 
seguridad del Cholic Acid FGK en las indicaciones terapéuticas para las que estaba autorizado el Orphacol.

En apoyo de la demanda, la demandante plantea un único motivo en el que alega la infracción del artículo 8, apartado 1, del 
Reglamento no 141/2000, pues la Comisión, al conceder a Cholic Acid FGK una autorización de comercialización en los 
términos establecidos en el Resumen de Características del Producto y en el Informe de Evaluación, ha burlado la 
exclusividad comercial de la demandante, ya que los términos en los que se concedió la autorización de comercialización 
del Cholic Acid FGK implican, en esencia, que se autoriza también el Cholic Acid FGK para las dos indicaciones terapéuticas 
para las que está autorizado el Orphacol. 

(1) Reglamento (CE) no 141/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 1999, sobre medicamentos huérfanos 
(DO L 18, p. 1).
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